
NÜM. 3.—VIERNES 3 DE ENERO DK 1896

DE LA

r%©9ss©gA ©a s^aBWA
Artículo 1.** L&s leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d les de su promulgación, 
st en ellas no se dispusiese otra coas. Se entiende hecha la 
promnlgación el día en que termina la inserción de la ley 
•11 la Gaixta «ficial.

Art. 8.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
enmplimiento.
..^^?® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo corn rano. (Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Huero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de lo# anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolmtih Oficial.

aUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Eli CÓRDOBA pASeMi.

Un mes.. ...... ñ
Trimestre-, . , ■ • 8 26
Seis meses.........................16 60
Un aflo.............................. 38

FnsttA os CóboOba Paieiaa

Un mee............................ 4
Trimestre............................ 11 26
Seis medies.........................  22 60
Un aho................................. 46

Niitnero twliOj 3S efnthnoe de peieta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciben esto “BOLETIN^ disrondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
en loa Boletinea Oficiaiea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_ conducto so pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1§54.;
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oaree al final de cada aBo.

Advbbtkmci a. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio qn© sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importa, á ra- 
«ón de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

MiüiCja leí Cbbseío de Hinútros
(Gaceta del l.° de Enero) !

SS. MM. el Key y la Reina ; 
Regente (Q. D. G.) y Augusta ? 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad ea su impor- ; 
tante salud. :

AUDIENCIA PROVINCIAL

Núm. 6
Eu las osuss) procedentes del Juzga 

do de instruoción de Mon tilia,por losda- 
Htoe de homicidio, incendio, tentativa 
de violación y ho»ieidio, eegnidas rea 
peotivemeuta contra Pranoiaco Moreno 
Martos, Antonio de la Mata Bioa. Pran- 
niaco Laque Jurado y Joaquín Oarrete- 
fo Baena, se han señalado para que se 
Vean ante el tribunal deí Jurado, en 
esta capital, loa días 3, 4, 6 y 6 de Fe
brero próximo, i las once de su mafia- 
na, habiendo sido deeignadoa por la 
Suerte como jarades y supernumerarioa 
los que á oontianación se expresan;

CabeuM de familia
11. Martin Ladrón do G nevara Cámara 

Manoel Cejas Pino 
Marcelino Jurado Laque
Pedro Arroyo Ruiz
Vicente Duque Calvez
Fernando Delgado Resero 
Eduardo Portero Franoiaoe 
Andrés Eepejo Ortiz 
^Si^stin Oietánev. Domingaee 
Franoisoo Pérez Romero 
Miguel Bailó» Raya 
Juan Ramee Toscano
José Lacena Cómez
Baldome»* Ototro Palma
Antonio Owerta y Caseta 
Antonio Sánchez Morales
Eduardo Meta Porrillas
José Arroyo Raiz
Antonio Dieguez Lozano 
Bafael Caetre Reyes

t 1 
1 
í

1

Capacidades

D. Manuel Pérez Trigaaros 
Santiago Navarro Palacios 
Agustín Salar (Jarcia
José Ramírez Pineda 
Francisco Casado López 
Francisco García Romero 
Antonio María Prieto Linares 
Miguel Gómez Morales
Amador Cuesta Castro
Manuel Pino Soler
Manuel Sastre Martin
Antonio Cruz Loque
Manuel Ruiz Gómez
Alberto Ortega Gómez
Antonio Maldonado Galisteo
Rafael Vega Comas

Supamumerarios

D. Antonio Mesa Ortíz
Narciso Guerra Pañero
Fianoisoo Laguna Cañada
José Ortiz López
Rafael Caballero Prieto
Fernando Montis Vázquez
Córdeba 26 de Diciembre de 1896.

—El Secretario, Antonio María Gon
zález.

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Núm. 3761

Estado de los precios límites que 
han de regir en la subasta que ha de 
oelebrarse en esta Comisaría de gue
rra el día I7 de Enero próximo, para 
contratar durante un año el servicio 
de utensilios á las fuerzas del Ejér
cito estantes y transeúntes en este 
punto.

Pesetas.

Por cada cama que samj- 
nistre, de 1 á 50, una peseta 
ocho céntimos j 08

Por cada id., de 61 á 100, 
ochenta y ocho céntimos 88

, Por cada id,, de 101 é 200, 
setenta y ocho céntimos 78 

Í Porcada id , de 201 en ade- 
' lame, setenta céntimos 70 

5 Por cada torcida y tubo pa
ra quinqué, veinte y cinco 
céntimos 25

Por cada litro de aceite de 
oliva, setenta céntimos 70

Por cada id, de petróleo, 
noventa céntimos 90

Por cada kilógramo de car- 
’ bón de encina, doce cénti- 
; mes 13

La cantidad que ha de depositarse 
para optar á esta subasta, ó sea el 5 por 
100 del importe total del servicio, será 
de noventa y ocho peaetas.

La Rambla 21 de Diciembre de 1395. 
— El Comisario de Guerra, Eduardo 
Loaisa. 

NUMERO

Capital 
rectificado

Pesos

Intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

36 por 100

Peaos

260 220 96 48 61 269 67 94 34

cuyos 26 créditos, con las mencionada 
rectificación, ascienden á 3425'26 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos y á 383*38 por los intereses de
vengados; en junto, á 3811'63, de ouye 
cantidad deberá abonar á loe interesa
dos el 36 por 100 en metálico ó sean 
1333 pesos 95 centavos, con arreglo à 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1882.

Da Real orden lo díge á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándoie, en cumplimiento de Io pre 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 3720
Exorno. Sr.: En Real orden del Mi

nistère de Ultramar de 31 del mes an
terior se dice á este de la Gnerra lo 
siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cube en seoión de 18 de Ootubre de 
1896;

S. M, el Rey (Q, D. G.) y en eu nom
bre la Reina Regente del Reino, se ba 
servido disponer que se reconozcan â 
favor de los causantes los 26 créditos 
números 242 á 260, 262 á 266, 268 y 
370 de la relación !.■, adicional á la 
núm. 64 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes á gue- 
mJlas de la Trochs, después de hecha 
1® siguiente rectificación ocasionada 
por un error padecido eu el cómputo de 
intereses: 

instrucción de 20 da Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
haoerse las publicaoionee á que la mis
ma iastrucoión es refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es
te Ministerio que facilite á la Inspeo- 
oión de la Caja general de Ultramar 
los 1333 pesos 96 centávos que nece
sita para el pago de los créditos que se 
trata.

Lo que de la propia Real orden tras-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Jado á V. S. pata so conooiraieufeo y 
detriàÿ efeotOE; Jobiendo darso la wa 
yor publicidad posible á dicha reía 
oión por los Capitanas generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales

RELACION QUE SE CITA

Madrid 12 de Dioiembre de 1896.—AeoAseaqa.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los in' ereses

Pesos

TOTAL

P E S 0 8

LIQUIDO
á perciAir el 36 por 

100 del capital 
ó intereses

Pe» os

242 Pablo Alvarez Fernández 614 62 98 32 712 84 349 49
243 D. Juan Balbás Vila 312 25 3 12 316 31 110 37
244 Simón Barrero Barrero 66 30 D 66 30 19 70
246 Juan Bonet Gascén 27 17 Í) 27 17 9 50
246 Baltasar Clavet Cat Bonet 111 40 30 07 141 47 49 61
247 Francisco Faner Alonso 88 69 83 69 29 26
248 José González Alvarez 181 84 38 18 220 02 77
249 José González Esperante 119 96 119 96 41 98
260 Isidro Góm3Z Velasco 42 83 13 42 83 14 99
261 Pablo Iglesias Iglesias 90 24 30 114 30 40
252 Tomás Ligaría Hernández 25 78 n 26 78 9 02
253 Enrique Martínez Ruiz 112 69 27 04 139 73 48 90
264 Jerónimo Martín Agromante 66 72 n 16 72 5 36
265 Milián Mellina 56 41 Î1 66 41 19 74
266 Esteban Marcos Caimo 137 30 19 137 30 48 06
267 José Marín Carrasco 41 18 13 41. 18 14 41
268 Bernardo Martin Oledia 31 91 19 31 91 11 16
269 Sebastian Navarro Mouzón 10 40 19 10 40 3 64
260 Francisco de la Orden Ferrer 220 96 69 66 280 61 98 21
262 José Obis Obis 137 83 137 73 48 24
263 Vicente Parejo Montes 68 24 16 37 84 61 29 61
264 Nicolás Rosell Ortiz 79 37 79 37 27 77
266 Juan Rodríguez Badillo 180 34 48 69 229 08 80 16
266 Francisco Rey Camacho 60 16 20 76 20 26 67
268 D. Joaquín Sublet Ortiz 600 16 616 180 25
270 Tomás Villanueva Campos 109 26 17 48 126 44 36

TOTALES............................................ 3928 76 445 55 4374 31 1630 87

AYUNTAMIENTOS
PEDRO ABAD

Núm. 3777
Don Francisco de Porras Pérez, Alcalde pre

sidents del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber; que debiendo procederse 

por la Junta pericial de esta villa á la 
formación del apéndice al emillars- 
miento, base para los repartimientos 
de les riquezas rústica,peonaría y urOa- 
na del próximo año económico de 1896 
á 1897, se invita por medio del presen
te á todos los propietarios en este tér
mino, para que en el plazo de treinta 
días presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas de las 
alteraciones qne hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas do los respecti
vos titnios que acrediten haberee satis
fecho los derechos correspondientes à 
la Hacienda.

Pedro Abad veinte y seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y oin- 
00,—Francisco de Porras Pérez.—El 
Seoretario, Melchor de Castro.

J UZ IAD 'J 5 ”
CORDOBA

Núm. 3770
Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici

pal de la derecha é interino de instrucción 
de esta ciudad.
En virtud del presente ae cita, llama

! de sus distritos, y gestionar lo ooave 
; niente el Inspector de la Caja general 
J' de Ultramar para que la relaoión cita- 
j da se inserte en los £oí6iíne$ Oficiales 
1 de las provincias, con el fin de que lle- 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al autor ó autores de la sustrac
ción de un mulo y ana mala de la pro
piedad de don José Porras Alcántara, 
vecino de Bujalance, que tuvo lagar el 
dia quince ó diez y seis de Agosto úl
timo, en el cortijo Herrera del Naci
miento, de este término, para qae corn 
parezcan ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á ’a 
busos y presentación de loa referidos 
autores y de las expresadas caballerías.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Diciembre de míí ochocientos noventa 
y oinoo. —Emilio Fleury.—El actuarie, 
Manoel Guillen.

BAENA
Núm. 3773

Don Nicolás Oompany y Marqués, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á dos individuos llama
dos el uno Manuel y el otro Pedro, el 
primero alto, grueso, non el dedo indi 
ce de la mano derecha cortado, color 
trignefio, y viste traje claro de tela de 
algodón y sombrero oolor osoaro, y el

. gue ó oonocimiento de los interesados, 
Í Dios guarde á V. E. muchos afios Ma

drid 12 de Diciembre de 1895,—Ased- 
rraga.

Señor...

Pedro es de estatura regular, delgado, 
con el color quebrado y un ojo remella
do, y viste traje de paño negro y som
brero tambien usgrods hongo,ignorán
dose los apellidos y demás oircanstan- 
oías, asi como la vecindad y actual para 
dero de ambos enjetos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
pnblioaoión de la presente, comparez
can en este Juzgado, con objeto de ra- 
oibirles indagatoria y notificarías el 
auto de procesamiento contra jos mis
mos dictado en la cansa que en unión 
de otros se le sigue por el delito de 
contrabando; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen .serán declarados 
rebeldes y les paraiá el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos loa oonduzcan á mi dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dado en Baena á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Nicolás Gampany.—El ao- 
tuario, Esteban Bujalance.

CORDOBA 
Núm. 3779

Don José Gómez del Sosal, Oomandante 
Juez instructor del batallón de Cazadores 
Cuba número 17.
Usando de las faonltadis que me 

concede el artículo 386 del Código de 
Justicia militar, por este edicto llamo 
y emplazo al redata por la zona de 
Córdoba Francisco J ulián Galindo Ra
mos, natural de Linares, cuyo actual 

i’ domicilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado, cuar
tel de Cazadores Cuba, en esta ciudad, 
en el término de diez días, á contar 
desde la pablioaoión de este, á fin de 
prestar declaración en expediente que 
por falta de coucentraciún se incoa en 
este Juzgado.

Córdoba treinta de Diciembre de mil 
ochooientos noventa y oinoo.—José G, 
del Rosal. — Por sn mandato, El Secre
tario, Miguel Ortiz Repiso.

AGENCIA EJECUTIVA' 
ZONA DE CABRA

Número 1.®
Don Baíael Baiz del Portal, Agente ejecuti

vo por débiios A lavor do la Hacienda.
Hago saber: que signiendo lo dis

puesto en la lustruoeión de 12 de Ma- 
5 yo de 1888, se sacan á subasta, por se- 
; gunda vez, las fincas siguiente:

Pts. Ost.

Roman Castro Sevillano.—
Una casa en la calle Horno; 
linda por su derecha entran
do con el callejón del Pósito, 
por donde hace esquina, y 
por su izquierda con casa de 
Francisco Uclés Arroyo, que 
ha sido retasada del tipo qae 
sirvió para ía primera en dos
cientas sesenta y dos pesetas 
veinte y dos céntimos 262 22

Rafael Ruiz Cantero —Seis 
celemines de olivar en Tras- 
portilla, que linda á Levante 
con el camino del partido; al 
Sur y Norte con Jos herede- 

Íros de José María Roldan, y 
al Poniente con Cayetano Mu
ñoz Jiménez, habiendo sido 
retasados del tipo que sirvió 
.para la primera en ciento se
senta y cuatro pesetas 164

Felipe Uceda Cubero.- Dos 
fanegas de tierra dentro de 

t las Campanas, que lindan por 
r sos cuatro puntos cardinales 

con la dehesa del mismo nom 
bre, propiedad de don Fran- 
cisco Molina Borrego, y ha sí 
do retasada en quinientas 
treinta y ocho pesetas setenta 
y uu céntimos 533 71

Margarita Sevillano.—Uno 
y medio celemines de olivar 
debajo de la Fuente, que lin
dan por Levante y Sur con el 
rio Bailón, y Norte y Ponieu 
te con la vía férrea, habiendo 
sido retesada para esta segun- 

j da subasta en cuarenta y nue
ve pesetas veinte y nueve pe
setas 49 29

La subasta se verificará el día oinoo 
del próximo mes da Enero, de once á 
doce de su mañana, por espacio de una 
hora, en laa Casas Consistoriales de es- 

j ta villa,
¡Lo que se anuncia al público lla

mando licitadores.
Í Zuheros treinta y uno de Dioiembre 
! de mil ochocientos noventa y oinoo.— 

El Agante: P. 0., Antonio Fernández.

Imprenta del JDiario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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